
Constancia secretarial. A despacho del señor juez la demanda que antecede, para su conocimiento. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de abril de 2021. La secretaria, Pili Natalia Salazar Salazar.  

 
Auto Interlocutorio No. 582 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: GRUPO GRAFEX S.A.S., y LINA MARIA RUBIO DURAN (Representante legal)  

Radicación: 760014003008202100149 

 

Al revisar la presente demanda Ejecutivo Singular propuesta por BANCOLOMBIA 

S.A., contra GRUPO GRAFEX S.A.S., y LINA MARIA RUBIO DURAN 

(Representante legal), observa el despacho ciertas irregularidades que 

forzosamente conllevan a su inadmisión, por cuanto: 

 

1. Hay falta de precisión y claridad entre los hechos y pretensiones de la demanda, 

debido a que, en el hecho número 3 la ejecutante hace referencia a que, hace uso 

de la cláusula aceleratoria a partir del día 24 de octubre de 2020, diciendo que aquella 

fecha se utiliza “a partir de que el titular incurrió en mora en el pago de la obligación 

contenida en el pagaré objeto de la presente demanda”, lo que quiere decir que hace 

uso de la cláusula desde el incumplimiento del deudor, por lo cual, se pueden solicitar 

únicamente los intereses moratorios en relación a la totalidad de la obligación. 

Afectando con ello lo señalado en el numeral 4° y 5º del artículo 82 del Código 

General del Proceso.   

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y conceder al demandante el 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados, teniendo en 

cuenta que al momento de subsanar los errores, la parte demandante, DEBERÁ 

integrar en un solo escrito la respectiva demanda con las correcciones. 

 

2. Se reconoce personería a la abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, 

portadora de la T.P. No. 281727 expedida por el C. S. de la J., para que actúe en 

representación de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
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